
CONCEj0 MUNI,  

ACUERDO NÚMERO 053 

(DICIEMBRE 18 DE 2009) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO LOCAL" 

El Concejo Municipal de Bello (Antioquía) en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 y Ley 

489 de 1998, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese al Ejecutivo Local para que constituya una 

empresa industrial y comercial del orden municipal de nombre empresa de 

desarrollo territorial vinculada a la Alcaldía Municipal de Bello, dotada de 

personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Su objeto debe ser el gestionar, liderar, promover y 

coordinar, mediante sistemas de cooperación, integración inmobiliaria o reajuste 

de tierras, la ejecución de actuaciones territoriales integrales para la recuperación y 

transformación de sectores deteriorados del suelo mediante programas de 

renovación y para el desarrollo de proyectos estratégicos en suelo territorial con el 

fin de mejorar la competitividad de la ciudad y la calidad de vida de sus habitantes. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorícese al Alcalde Municipal de Bello, para que realice los 

traslados presupuestales a que hubiere lugar, para la implementación de la 

empresa y determinar las funciones precisas de la nueva empresa. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación legal. 
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CONCEJO MUNICIPAL 

Dado en Bello, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2009. 

EDGA CALLEJAS ARANGO 

Presa ente 
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Secr ario enera 

POS-SCRIPTUM: El presente acuerdo fue sometido a dos debates en fechas 

diferentes y en cada una de ellos fue a • 

MEJI MUNERA 

rio Ge eral 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 

constancia en el presente acuerdo que su original y quince copias fueron enviados 

a la Alcaldía Municipal de Bello para su sanción hoy veintitrés (23) de diciembre de 

2009. 
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ECRETARIO DE ONCEJO 

IRLOS MARI M = IA VIUNERA 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 23 de 

Diciembre de 2009 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde: 23 de Diciembre 
de 2009. 

Ejecútese y Publíquese el ACUERDO MUNICIPAL No. 053 DE 

DICIEMBRE 18 DE 2009 "POR MEDIO DEL. CUAL SE CONCEDE 

UNA AUTORIZACION AL EJECUTIVO LOCAL" 

EL ALCALDE 

OSCAR AND 

Alcalde 

EREZ MUÑO 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 
Municipal Nro. 071 
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